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Dre S. [vole Zurita Zambreaso 
NOTARIO VIGESIMO QUINTO 
DEL CANTON GUAYAQUIL CONSTITUCION. DE LA COMPAÑIA 

GOTSALY A 

CAPITAL AUTORIZADO: US$ 1.000,00.------- 

CAPITAL SUSCRITO: USÍ 300,00 ----=-===--- 

  

En la ciudad de Guayaquil, capital de la Provincia del Guayas, República del 
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. . MATRIZ: - 

538 Banco Bolivariano E nd 
Télex: 42340 - BNKBOL DE - GUAYAQUIL - ECUADOR 

20 A 

RUC: 0990379017001 

CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL 

No. —00001[KC004443-4 

N 

Certificamos haber recibido en depósito. en cuenta especial para la integración de capital de la compañía 
formación GOTSALY S.A, XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

La cantidad de DOSCIENTOS CON 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA 
correspondiente a los aportes hechos por los socios fundadores. en la proporción siguiente: 3 

NOMBRE CANTIDAD 35 
DIANA ELIZABETH VERA CEDEÑO 100.00 38 
MARITZA ELIZABETH ALARCON GRANIZO 100.00 0 

o 
TOTAL 200.00 - | 3 

El depósito efectuado en la Cuenta de Integración de Capital se conservará en el Banco como depósito de plazo mave 

de conformidad con el Art. 51 de la Ley General de Instituciones del Sistema Financiero. y devengará.un Interés anu 

del 1.98%. salvo que el retiro se haga antes de que se cumpla el plazo dS1 dí: 

Entregaremos el capital depositado en la Cuenta de Integración de Capital a que se refiere este Certificado y los —interes 

respectivos. una vez constituida la compañía. a los Administradores de la misma, después de que el Superintendente « 

Bancos o Compañías. según sea el caso. nos haya comunicado por escrito su debida constitución. y previa entrega 

este banco de copia certificada e inscrita. tanto de la correspondiente escritura de constitución como de 1] 
nombramiento de los Administradores : 

Si la Compañía en formación no llegare a constituirse, los depósitos hechos a que se refiere este Certifica sus interese 

serán reintregados a los referidos depositantes. previa autorización del superintendente de Bancos o de Caifibañías. seg 

el caso 

El presente documento no tiene valor negociable y lo hemos extendido a base de la información patos que ne 

han sido proporcionados por los interesados. sin nuestra responsabilida 

“GUAYAQUIL. 16 DE ENERO DE 2003 
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RAZON: TOME NOTA AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA 

PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA GOTSALY S.A., DEL 

CONTENIDO DE LA RESOLUCION N*- 03-G-13-0000450 DE LA 

INTENDENCIA DE COMPANIAS DE GUAYAQUIL, DE FECHA 24 DE 

ENERO DEL 2003 POR LA QUE APROBO DICHA CONSTITUCION.- 

/ 3 Gol Zurita Zambrano 
Lotario Vigésimo Quinto de Guayaquil 
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. Dra. Norma Plaza REGISTRO MERCANTIL 
REGISTRADORA CANTON GUAYAQUIL 

MERCANTIL 

1.- En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución 
N” 03-G-IJ-0000450, dictada el 24 de Enero del 2.003, por el 

Director Jurídico de Compañías de la Intendencia de 

Compañías de Guayaquil, queda inscrita la presente escritura 

pública, junto con la resolución antes mencionada, la misma 

que contiene la Constitución de la compañía denominada: 
GOTSALY S.A., de fojas 11.006 a 11.026, Número 1.524 del 

Registro Mercantil y anotada bajo el número 2.470 del 

Repertorio.- 2.- Certifico: Que con fecha de hoy, he archivado 

una copia auténtica de esta escritura.- Guayaquil, treinta de 
Enero del dos mil tres.- 

  

  

  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

  

ORDEN: 42503 
LEGAL: RAUL ALCIVAR 
COMPUTO: PAUL NEUMANE 
RAZON: PRISCILA BURGOS 
REVISADOJA- 

 


